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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO

En la Sección de Gestión de Tributos de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, y del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, se halla expuesto al público el acuerdo provisional, adoptado por la Corpora-

ción en Pleno en sesión celebrada el día 27 de abril de 2023, de aprobación de la imposición y ordena-

ción del precio público por la prestación del servicio de escuela inclusiva de verano, así como de la Or-

denanza fiscal reguladora del mismo.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del citado Real Decreto Legislativo

2/2004, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas contra

los acuerdos citados, con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir

del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Lugar de presentación: Oficina de Atención al Ciudadano, ubicada en Paseo San Gregorio, S/N

(edificio antigua Casa de Baños) o sede electrónica del Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Puertollano, 28 de abril de 2023.- El Alcalde-Presidente, Adolfo Muñiz Lorenzo.

Firmado digitalmente.

Anuncio número 1562

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 84 ·  miércoles, 3 de mayo de 2023 ·  4706

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: S
x+

1R
r2

sX
w

LU
oj

X
w

t+
45

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

2/
05

/2
02

3 
14

:2
0:

32
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
7 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

24
 d

e 
47


